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Solicitud de Matrícula 

 
Lea cuidadosamente las siguientes indicaciones e instrucciones para facilitar el 

proceso  de su solicitud. 
 

Reconociendo la diversidad de costumbres y creencias entre iglesias y corrientes de 
pensamiento en el pueblo cristiano, hemos elaborado las siguientes preguntas con el fin de 
ayudarnos a determinar  si usted puede adaptarse  a  las  convicciones  y  normas  que nos 
hacen lo que somos.   Aun cuando no estamos juzgando su estado ante Dios, reconocemos que 
Dios levanta distintas organizaciones con distintos propósitos y los usa para el avance de  Su 
Evangelio. Con este fin,  buscamos ser fieles a los distintivos que Dios nos ha otorgado. 
Esperamos poder servirle. 
 

Con lo anterior en mente le pedimos que conteste cada pregunta con cuidado y con 
sinceridad, evitando  el  favorecerse  a sí mismo con declaraciones exageradas o falsas. El 
presentar esta solicitud, no significa que usted será aceptado.  Cada caso será considerado 
debidamente en oración. 
 

En caso de que necesite más espacio para contestar alguna pregunta, o se le ocurren otros 
puntos  que afecten  su solicitud,  o si requiere otra información,  puede contestar en otra hoja y 
anexarla a la solicitud. 
 
 

Requisitos Importantes 
 
 Las condiciones indispensables para matricularse en el Centro de Estudio Teológicos y 
Ministeriales, son: 

a. Los que deseen ingresar al CETYM deberán ser personas que hayan tenido la 
experiencia del nuevo nacimiento (Jn 3:3-8). 

 
b. Deberán ser bautizados conforme a Mateo 28:19. 

 
c. Tener por lo menos dos años de experiencia en la vida cristiana. 

 
d. Como prueba de su nuevo nacimiento, deberá poseer y manifestar un carácter 

cristiano en sus relaciones con los demás. 
 

e. Estar activo y trabajando actualmente en su iglesia local.    
 

f. Para cursar la Licenciatura, se requiere que haya cumplido satisfactoriamente sus 
estudios de preparatoria, o equivalente.  
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g. Para el curso de Diplomado se requiere que haya cumplido satisfactoriamente el 

curso de secundaria o equivalente, y haber cumplido 18 años. 
 

h. Para el Certificado de un Año se requiere que sea mayor de 18 años, sus estudios 
de nivel secundaria. Se harán excepciones para los que solo han cursado la 
primaria, pero se estudiara su caso particular. 

 
i. Deberá estar dispuesto a firmar la confesión de fe del CETYM.* 

 
j. En el caso de matrimonios, se aceptarán sólo los que estén legalmente casados.  

 
k. La esposa (El cónyuge) del solicitante deberá estar dispuesta a llenar y firmar una 

HOJA DE CONFORMIDAD.  
 

l. Cualquier caso extraordinario, la Dirección de la Institución lo juzgará como lo 
amerite. 

 
*Se pide que el alumno firme la confesión de fe con los siguientes fines: 
 
1) De esta manera afirma haber leído la confesión de fe y estar consciente de la posición 
doctrinal del CETYM, y  
  
2) Promete no promover en el CETYM doctrinas o posiciones doctrinales contrarias a las 
establecidas en la confesión de fe.  

  

 
                                                                           Fecha de esta solicitud  ________________________ 
 
             Datos Personales 
 

1. Nombre y apellidos                                                                                                                
2. Dirección postal presente                                                                                                      
3. Dirección postal permanente                                                                                                       

 e-mail:          
4. Fecha de nacimiento                                              
5. Lugar de nacimiento                                                                                                                    

                                                 Ciudad                                  Estado (o equivalente)                       País 
6. Nacionalidad                                                                  
7. Nombre y dirección de sus padres, si viven, o de otro familiar responsable. 

                                                                                                                                                                       
                                                                                                                                                                       
 



8. Su estado civil:   Soltero(a)     prometido(a)      casado(a)     viudo(a)                separado(a) 
divorciado(a) 

 
 

9. Si es casado(a), ¿le acompañará su esposa(o)?                                                                             
 
 

10. ¿Tiene hijos?                         ¿Cuántos son?                             
 

 

 

Relaciones Familiares 
 

11. Brevemente describa cómo es su relación con las siguientes personas: 

Madre: 

Padre: 

Hermanos: 

Hermanas: 

Otros: 

 
12. ¿Cuál es la opinión de su familia respecto a su llamado al ministerio? 

13. ¿Sus padres aún están casados? (si viven) 

14. Si sus padres están divorciados, ¿qué edad tenía cuando se divorciaron? 

 
Información Médica 
 

15. ¿Actualmente ingiere algún medicamento, incluyendo hierbas? 

16. Liste cualquier medicamento que esté ingiriendo. 

17. ¿Alguna vez ha sido hospitalizado por problemas mentales? 



18. En caso afirmativo, ¿Cuándo y porque? 

19. Tiene algún problema nutricional? 

20. ¿Cómo describe su salud? 

21. En el pasado, ¿ha usado drogas, alcohol o tabaco? 

22. En caso afirmativo, ¿Cuándo? 

23. ¿Ha recibido algún tratamiento contra drogas, alcohol y/o tabaco? 

24. En caso afirmativo, ¿Cuándo? ¿Dónde? 

25. ¿Alguno de sus padres es farmacodependiente? 

 
Historia Psiquiátrica  
 

26. ¿Ha tenido algún cuidado psiquiátrico de cualquier clase? 

27. En caso afirmativo, ¿Con quiénes? 

28. ¿Cuándo? 

29. ¿Cuál fue la razón? 

30. ¿Cuál fue el diagnóstico? 

31. ¿Alguna vez ha contemplado seriamente el suicidio? 

32. Explique por favor… 



 

Sólo para Mujeres: 
 
 

33. ¿Ha tenido un aborto inducido? 

34. En caso afirmativo, ¿Cuándo? 

35. ¿Ha tenido un aborto natural? 

36. En caso afirmativo, ¿Cuándo? 

37. ¿Ha dado un hijo en adopción? 

38. En caso afirmativo, ¿Cuándo? 

 

Situación Legal 
39. ¿Ha estado involucrado en asuntos legales (avales, cuentas vencidas, investigación criminal, 

etc.? 
 
 

40. En caso afirmativo, por favor explique: 

  
Su Vida Cristiana 

 
41. ¿Cuánto tiempo tiene de haber aceptado a Cristo como su Salvador personal y Divino 

Maestro?_____________________. En una hoja aparte escriba su experiencia de salvación.   
Explique cómo y cuándo entregó su vida al Señor Jesús. 

 
 
 

42. ¿Ha dejado alguna vez el compañerismo con Jesús desde que le conoció?                            
 
Si ha contestado sí, escriba una pequeña reseña de esta experiencia, y diga cómo y cuándo 
consagró de nuevo su vida a Cristo. 
 

43. ¿Cuántas veces asiste a la iglesia mensualmente? 



44. ¿Cuánto tiempo lleva congregándose en su iglesia actual? 

45. ¿ha sido  bautizado? 

46. ¿Cuándo y cómo? 

47. ¿Quién es Dios Padre para usted? 

48. ¿Quién es Jesús para usted? 

49. ¿Quién es el Espíritu Santo para usted? 

50. ¿Cómo es su relación actual con Jesús? 
 

 
51. ¿Ha traído usted alguna vez un alma a Cristo?                                                                         

52. ¿Usa usted tabaco?                       ¿Usa usted drogas estupefacientes?                              

53. ¿Acostumbra usted tomar bebidas alcohólicas?                        

 
Si usted acostumbraba el tabaco, drogas o alcohol antes de conocer a Cristo y los ha dejado, 
explique en una hoja aparte como es que Dios le dio la victoria sobre estos hábitos. 
 
En una hoja aparte, escriba su posición sobre los bailes, el cine, teatros y las drogas. 
Explíquese bien. 
 

Su Iglesia 

54. ¿De qué denominación es usted miembro?                                                                                 

55. Nombre y dirección de la Iglesia a la que pertenece:                                                                                                                                                                                                                         

56. Nombre y dirección de su Pastor                                                                                                 



57. Nombre y dirección de dos miembros de su iglesia que le darán cartas de recomendación 

(Que no sean parientes suyos) 

a.   

b.  

 

Su Educación 

58. ¿En qué Escuela y en qué año terminó usted su educación nivel Preparatoria? 
 
 
                                                                                                                                                     

mes y año 
59. ¿Qué otros estudios ha recibido usted? 

                                      Escuela                Título/Certificado            Años de Estudio 

                                                                                                                                                                        

                                                                                                                                                                        

60. En otra hoja, escriba en tres o cuatro párrafos, cuál es su deseo o motivo por el que desea 
entrar  a  este Centro  de  Estudios Teológicos  y  Ministeriales. Además, incluya cómo piensa 
ocupar sus conocimientos al terminar sus estudios, y qué ministerio piensa desarrollar. 

 

61. ¿Qué especialidad le interesa estudiar?                                                                                            
 

62. Si es aceptado ¿cuándo piensa entrar a esté Centro de Estudios?                                            
 
                                                                                                                                                         

 

Datos Financieros 

63. ¿Con cuánto dinero cuenta usted para pagar sus gastos?                                                                             

64. ¿Le estará apoyando económicamente alguna Iglesia o persona?          ¿Con 

cuánto?______________ 

65. ¿Tiene deudas?                 ¿Cuánto es el monto de la deuda?                                                    



Datos Generales 

66. ¿Sabe usted leer inglés?                ¿Qué estudios de inglés ha tomado?                                    

67. ¿Toca usted algún instrumento?            ¿Qué instrumento sabe tocar?                                     

68. ¿Le gustaría aprender a tocar algún instrumento?              ¿Qué tan necesario piensa usted 

que es para su ministerio?                                                                                                           

 

Al firmar esta solicitud, usted está afirmando que en caso de que sea aceptado al CETYM se 

sujetará con gusto a todas las reglas de dicha Institución, hará el trabajo que se le requiera y 

cumplirá con la obra práctica cristiana que le sea asignada. 

 

 

Firma del alumno 
 

______________________________________________ 

 

 
 
 
 
 
 
Junto con esta solicitud, anexe  los  siguientes documentos y mándelos con dos meses de 
anticipación al inicio del curso escolar, a la siguiente dirección: 
 

CENTRO DE ESTUDIOS TEOLÓGICOS Y MINISTERIALES 
APARTADO  POSTAL  20, ADMÓN. 2, 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, 
C. P.  42083 

 Solicitud 

 Hojas en las cuales haya contestado preguntas 

 Tres  fotografías, tamaño infantil, en blanco y negro y tomadas de frente.  

 Tres cartas de recomendación: una del pastor de su iglesia y dos de los miembros de la 

misma, que no tengan parentesco con el solicitante. 



 Firmar la CONFESION DE FE y  LA POSICION DOCTRINAL  

 Haber leído y firmado el MANUAL DEL ESTUDIANTE 

 Traer, o enviar, una CARTA DE COMPROMISO de quien se hará  responsable de su 

sostenimiento económico. 

 Una CARTA DE SALUD. 

 Una copia fotostática de los siguientes documentos:  

 Acta de nacimiento, 

 Acta de matrimonio (si es casado), 

 Certificado de secundaria o primara (para certificado de una año) 

 Certificado de secundaria (para diplomado de 3 años),  o 

 Certificado de preparatoria (o su equivalente para licenciatura), y 

 Certificado de cualquier Institución Bíblica o Teológica  donde haya tomado 
algún curso especial y le hayan  acreditado sus estudios con el mencionado 
documento. 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prestos para anunciar el Evangelio 
 

DECLARACIÓN  DE  FE  DEL  CETYM 

 

 1.- La Biblia es la Palabra de Dios, divinamente inspirada, producto de hombres dirigidos por el Espíritu Santo,  de tal manera 
      que es la verdad sin error, tanto en los conceptos como en las palabras usadas; que es el centro de la unidad cristiana y la 
      norma suprema por la cual toda conducta humana, credos y opiniones serán juzgados (I Tim. 3:16,17;   II Pedro 1:19-21). 
 
 2.- Hay un solo Dios vivo y verdadero,  infinito,  Espíritu inteligente,  hacedor  y  gobernante supremo  del cielo  y  de la  tierra,  
      quien es digno de todo honor, toda confianza y todo amor.  En la unidad de la Deidad hay tres Personas: el Padre,  el  Hijo  
      y el Espíritu Santo,  de la misma sustancia,  iguales en poder,  eternidad y gloria  I Cor. 8:6; Jn. 15:26). 
 
 3.- Cristo es la segunda Persona de la Trinidad, concebido por obra del espíritu Santo. Es el Unico Redentor y mediador entre  
      Dios y los hombres  (Lc. 1:35;  Jn. 1:1;  I Tim. 2:5). 
 



 4.- El Espíritu Santo es la tercera  Persona de la Trinidad,  igual con el  Padre y el Hijo, y obra  en  perfecta armonía con ellos.   
      El hace la obra de regeneración y santificación en el creyente, y mora en su corazón  (Jn. 16:7-15; 3:5;  I Cor. 3:16;  6:11). 
 
 5.- Satanás es una persona,  espíritu maligno,  el impío dios de este mundo,  y el autor de toda  potestad de las tinieblas, cuyo   
      fín será perdición en el lago de fuego  (Mt. 4:1-10;  25:41;  Ap. 21:10). 
 
 6.- La historia de la creación en Génesis 1 y 2, es verdadera. 
 
 7.- El  hombre fue creado a  la imagen y semejanza de Dios,  transgredió por su propia voluntad, y cayó, por lo cual,  cada ser  
      humano es un pecador no solamente por herencia,  sino por su libre voluntad, y por lo tanto, se encuentra bajo la condena- 
      ción divina, sin excusa ni defensa  (Ro. 5:10-19). 
 
 8.- Jesús,  milagrosamente,  por obra del  Espíritu Santo,  nació de María virgen, y es el Hijo de Dios y Dios el Hijo. Fue hecho  
      semejante al hombre,  pero sin pecado   (Mt. 1:18-25;  Lc. 1:35;  Heb. 4:15;  Fil. 2:7). 
 
 9.- El hombre es salvado eternamente por gracia, por medio de la fe, en virtud de la obra mediadora del Hijo de Dios quien por  
      su muerte hizo expiación vicaria y completa por nuestros pecados, no como un mero ejemplo, sino como substituto, el  Jus- 
      to muriendo voluntariamente por el injusto   (Ef. 2:8,9;  Ro. 3:24;  Hch. 16:32;  Jn. 3:16). 
 
10.- En el nuevo nacimiento, el pecador, muerto en delitos y pecados, es hecho participante de la naturaleza divina, y recibe vi- 
       da eterna únicamente por el poder del Espíritu Santo, y así, llega a ser obediente al evangelio,  lo cual   es manifestado en  
       los frutos del arrepentimiento, la fe y la novedad de vida  (Jn. 2:6;  II Cor. 5:17;  Mt. 7:20; I Jn. 2:16). 
 
11.- Por medio de la justificación, obtenemos el perdón de los pecados y el don de la vida eterna, de acuerdo con la  justicia de  
       Dios; y se otorga solamente por la fe en la sangre del Redentor   (Ro. 5:1,9;  8:1). 
 
12.- Una Iglesia local, es una congregación de creyentes renacidos;  todos los creyentes verdaderos,  tanto los vivos  como los  
       muertos que ya están en la presencia de Dios, forman la verdadera Iglesia de Cristo, que es Su Esposa,   y que espera Su  
       venida y el arrebatamiento de los santos   (Hch. 2:24;  Ef. 5:22,23;  I Ts. 4:13-18). 
 
13.- Todos los que verdaderamente han nacido de nuevo, son guardados por Dios el Padre para Jesucristo  (Jn. 10:28, 29;  Ro.  
       8:35-39). 
 
14.- Delante de dios, solamente los que son justificados por la fe son justos y santificados, y  todos los que persisten en la 
impenitencia y en la incredulidad están bajo maldición   (Ro. 6:23;  Gál. 3:10,13). 
 
15.- El gobierno civil, por el cual debemos orar, es divinamente ordenado, y es digno de recibir de nosotros la honra y la 
obediencia concienzuda de todas las cosas,  excepto aquellas que sean opuestas a la voluntad de nuestro Señor Jesucristo   (I 
Tim. 2:1,2;  Ro. 13:1-7;  Hch. 4:18-20). 
 
16.- Creemos en la resurrección corporal, la ascensión, el sumo sacerdocio y la segunda venida premilenial de Cristo. 
 
17.- Creemos en la inmortalidad del alma y la resurrección tanto de los justos como de los injustos. Los justos resucitarán para 
       vida eterna,  y los impíos para resurrección de condenación.  También creemos  en  la  traslación de los santos vivos en el  
       trono de David y el reino milenial de Cristo   (I Ts. 4:13-18;  Hch. 2:29,30;  Is. 32:1,2). 
 
 



 

P O S I C I Ó N         D O C T R I N A L 

 

    LA POSICIÓN DE LA CONFRATERNIDAD DE IGLESIAS EVANÉELICAS MISIONERAS, A. R. Y  DEL  CENTRO DE ESTU- 

DIOS TEOLÓGICOS Y MINISTERIALES,  EN CUANTO A LOS  NUEVOS APÓSTOLES Y PROFETAS EN ESTOS TIEMPOS, 

Y EN CUANTO A SUS  PROFECIÁS Y REVELACIONES, ES LA SIGUIENTE: 
 
 Creemos que Dios puso primero a los doce Apóstoles que Cristo nombró, y luego a los profetas Novo-Testamentarios, 
como ayudantes para poner el fundamento en la Iglesia   (I Cor. 12:28;  ef. 2:20;  I Cor. 3:10,11). 
 
 Cuando, en la voluntad de Dios, habían cumplido su ministerio apostólico y profético de: 
1.- Dar  testimonio, como testigos oculares, de la resurrección de Cristo 
2.- Establecer el patrón, eclesiástico para la Iglesia 
3.- Terminar la escritura del Nuevo Testamento 
Dios no puso otros apóstoles y profetas,  sino evangelistas,  pastores y maestros,  cuyos ministerios todavía se necesitan para   
“perfeccionar a los santos”   (Ef. 4:11,12). 
 
 El  “profetizar” mencionado en I Cor. 14,  está descrito en el versículo 3,  y  se refiere a la predicación de la Palabra de 
Dios, “para edificación, exhortación y consolación”.  Los únicos oficiales constituidos en las Iglesias, después de los apóstoles, 
fueron  “ancianos”, también llamados “obispos”  y  “pastores”  y  “diáconos”  (Hch. 14:23;  6:2-4;  20:17,28;  Fil. 1:1;  I Tim. 3:3 

al 13;  Tito 1:5).  Por lo tanto, NO ACEPTAMOS LA AFIRMACION DE QUE HOY HAY NUEVOS APOSTOLES  Y PROFETAS 

EN  LA IGLESIA DE CRISTO. 

 
         Por otra parte, la Biblia nos advierte que en los postreros tiempos habrá aquellos que serán falsos,  y  que profetizarán en el 
nombre de Cristo, harán milagros en el nombre de Cristo, y echarán demonios en el nombre de Cristo  (Mt. 7:15-23;  24:4,5). 
 
 Creemos, que las Sagradas Escrituras,  como se encuentran en el Canon del Antiguo Testamento con sus 39 libros,  y 
en el Nuevo Testamento con sus 27 libros, sin los libros llamados  “Deuterocanónicos”, son la revelación completa,  suficiente y 
final para la Iglesia  (II Tim. 3:15-17).  Esta revelación fue finalizada en la aparición de nuestro Señor Jesucristo, quien es la 
Palabra  total de Dios  (Jn. 1:1, 14-18;  Heb. 1:1,2).  El entregó Sus palabras,  instrucciones y mandamientos  “a los apóstoles que 
había escogido”  (Hch. 1:1-3;  Ro. 16:25,26;  Gál. 1:11,12;  Ef. 3:3-5, 8-11;  Heb. 2:3,4). 
 

 Por tanto, siguiendo las exhortaciones encontradas en Judas 3 y 17 y II P. 3:2, NO ACEPTAMOS LAS NUEVAS PRO- 

FECIAS  Y  REVELACIONES QUE ESTAN SURGIENDO EN ESTOS POSTREROS DIAS,  PARA  ATENERNOS EXCLUSIVA- 

MENTE A LAS SAGRADAS ESCRITURAS. 

 

 NUESTRA POSICIÓN EN CUANTO A LAS MANIFESTACIONES PSICOLÓGICAS, PROMOVIDAS EN CIERTOS MO- 

VIMIENTOS QUE SE IDENTIFICAN CON LOS EVANGELICOS, ES LA SIGUIENTE: 
 
 Creemos que el derramamiento histórico del Espíritu Santo del Cristo glorificado  (Jn. 7:39;  Hch. 2:33, o sea, como  el 
Espíritu de adopción  (Ro. 8:15;  Gál. 4:5,6), tuvo su cumplimiento en el día de Pentecostés, 50 días después de la resurrección 
de Cristo  (Hch. 2:1).  Fue un evento único en el programa de Dios, así como el calvario fue un evento único y que no se vuelve 
a repetir, pero cuyos efectos permanecen en la Iglesia.  Desde entonces, toda persona realmente nacida de nuevo, recibe y tiene 
el Espíritu de Cristo desde el momento de confiar plenamente en Cristo  (Ro. 8:9, 14,16;  Gál. 3:2;  Ef. 1:3). 
 
 Creemos que la plenitud del Espíritu en la vida del creyente  (Ef. 5:18), se manifiesta principalmente en los frutos del 
Espíritu  (Gál. 5:22,23;  Ef. 5:9,10) al andar el creyente en el Espíritu  (Gál. 5:25).  El Espíritu Santo distribuye sus dones conforme 
El quiere, y todos exclusivamente, son para edificación del cuerpo de Cristo  (I Cor. 12:7, 11,15), pero “lo más grande es el amor” 
(I Cor. 12:31;  I Cor. 13). 
 

 Creemos que MUCHAS DE LAS MANIFESTACIONES INCONTROLABLES, producidas en personas que dejan por un 

lado todo dominio propio para experimentar fenómenos sobrenaturales, sin buscar la edificación de otros, SON AJENOS A LAS 

ESCRITURAS Y AL CARÁCTER DE  LA PERSONA DEL ESPIRITU SANTO  –tales manifestaciones como caer hacia atrás sin  
voluntad propia;  sufrir tirones y movimientos bruscos continuos;  brincar sin  poder parar;  reírse fuerte e incontrolablemente,  y 
hacer ruidos como animales. 
 
 El mismo Espíritu Santo, al inspirar las Escrituras del Nuevo Testamento, dice que Su presencia en la vida del creyente 

NUNCA RESTA DEL CONTROL Y DOMINIO PROPIO DEL CREYENTE  (i Cor. 14:29-33).  Además, cuando el Espíritu de Dios 
se manifiesta, no hay cosas que puedan verse como locura o que puedan producir confusión  (I Cor. 14:23,33,40).  Por lo tanto, 

RECHAZAMOS CUALQUIER ENSEÑANZA Y ACTUACIÓN QUE RESULTEN EN ESTOS FENÓMENOS. 

 

F I R M A ________________________________________ 

 


